
Blockchain y sus aplicaciones, 
desafíos a la protección de datos 

personales

XVII Encuentro Iberoamericano de Protección de 
Datos y 4º Foro Internacional de Protección de Datos



Relevancia



https://coinmarketcap.com/



https://hipertextual.com/2018/03/sierra-leona-blockchain-elecciones



https://www.diariobitcoin.com/index.php/2018/02/15/medichain-se-apalanca-del-blockchain-para-transformar-la-industria-de-la-salud/



https://blockchain.wtf/2018/04/blog/looking-love-three-blockchain-based-dating-apps/



Tecnología Blockchain



¿QUÉ ES BLOCKCHAIN? 
Blockchain puede traducirse como cadena de bloques o cadena articulada, e
identifica a un sistema informático de almacenamiento de información con
las siguientes características:

• Descentralizado y distribuido

• Público, transparente y de registro no editable

• Seguro



BLOCKCHAIN NO ES UNA TECNOLOGÍA NUEVA

Tecnologías que integran Blockchain

1. Esquema de cifrado

asimétrico.

2. Redes P2P o punto-a-

punto.

3. Protocolo de

Blockchain

Proporciona identidad a

los usuarios y nodos de la

red.

Proporciona

interconectividad y un

registro sincronizado de

actividades.

Códigos de programación

que permiten el

desarrollo de una

plataforma que otorga:

incentivos a los usuarios

que forman parte de la

red, gestión de los

registros y seguridad.



La combinación de estas tecnologías en

Blockchain da como resultado un sistema de

interacciones digitales entre usuarios y

dispositivos, que no requiere un tercero o

intermediarios.



TRANSACCIONES TRADICIONALES

TRANSACCIONES CON BLOCKCHAIN



Desafíos



¿QUIÉN ES EL AUTOR?



¿                             ?



https://verisart.com/



https://shkspr.mobi/blog/2018/06/how-i-became-leonardo-da-vinci-on-the-blockchain/





DESAFÍOS EN PD

• Descentralizado y distribuido.

• Sistema público y transparente.

• Sistema de registro no editable.



OPORTUNIDADES EN PD

• Descentralizado y distribuido.

• Sistema público y transparente.

• Sistema basado en cifrado asimétrico y registros de

fecha y hora.
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